
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

05001 31 10 001 2019 00677 00 

 

Atendiendo al memorial que antecede, se reconoce personería para 

actuar, al togado WILLIAM TORO CANTILLO, abogado profesional y 

en ejercicio, portador de la T.P. No. 320.211 del C.S. de la Judicatura 

para que represente los intereses de la demandante conforme a las 

facultades señaladas en el poder conferido. 

 

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del 

C.G.P. se entiende revocado el poder otorgado al Consultorio 

Jurídico de la Universidad de Medellín y por ende, a los estudiantes 

nombrados por el mismo (PDF 30).  

 

Finalmente, conforme a lo solicitado por el apoderado de la 

demandante, se accede a ello, por lo tanto, téngase como 

dirección para notificaciones del demandado, la Calle 13 #3A 36, 

Barrio Los Laureles, Planeta Rica, Córdoba.  

 

Procédase por la parte actora a notificar al demandado en el sub 

lite, en aras de darle impulso al presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE,   
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